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El cuarto ejercicio, de carácter práctico, consistirá en realizar 
alguna actuación escrita en asunto judicial en que sean parte el 
Estado o las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes 
de la Administración General del Estado.

El quinto ejercicio, de carácter práctico, consistirá en informar 
por escrito sobre algún asunto jurídico en que esté interesada la 
Administración Pública.

Para el desarrollo de cada uno de los ejercicios cuarto y quinto los 
opositores podrán consultar textos legales y jurisprudenciales y dis-
pondrán de un tiempo máximo de diez horas, para cada uno de ellos.

2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de acuerdo con 
las siguientes normas:

2.1 La calificación de los opositores se hará mediante papeletas, 
una por cada miembro del Tribunal, quienes consignarán el nombre y 
número del opositor, con la calificación que hubiere merecido.

2.2 El número de puntos para la calificación será de 0 a 5 pun-
tos por cada tema en los ejercicios teóricos y de 0 a 35 puntos por el 
conjunto del ejercicio en cada uno de los prácticos.

El ejercicio de idiomas se valorará de la siguiente forma:

La primera prueba se calificará de 0 a 10 puntos.
La segunda prueba se calificará de 0 a 10 puntos. En caso de 

superar el aspirante la segunda prueba, los puntos por encima de 5, de 
ésta, se acumularán a la puntuación final del ejercicio de idiomas.

2.3 En todos los ejercicios el escrutinio se hará por cada oposi-
tor, excluyendo las dos papeletas que contengan las puntuaciones 
máxima y mínima, sin que en ningún caso puedan ser excluidas más 
de una máxima y una mínima; se sumarán los puntos consignados en 
todas las restantes y el total se dividirá por el número de papeletas 
computadas. El cociente obtenido constituirá la calificación.

2.4 El opositor que en cualquier ejercicio no alcance una califi-
cación superior a la mitad de la puntuación máxima posible, con 
arreglo a lo establecido en el apartado 2.2 anterior, quedará definiti-
vamente eliminado de la oposición.

2.5 Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de cada 
sesión, cuando se trate de los ejercicios teóricos. En los ejercicios 
prácticos y en el ejercicio de idiomas se publicarán conjuntamente, 
después de finalizar cada uno de dichos ejercicios, pudiendo el Tribu-
nal utilizar para deliberar el tiempo que sea necesario.

2.6 La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos 
ejercicios.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios:

1.º La mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
2.º La mayor puntuación obtenida en el quinto ejercicio.
3.º La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.
4.º La mayor puntuación obtenida en el cuarto ejercicio.

2.7 Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de 
Organismos Internacionales están exentos de la realización de aque-
llos ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación consi-
dere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para 
el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacio-
nal correspondiente.

ANEXO II

Tribunal titular:

Presidente: Doña Fabiola Gallego Caballero, Abogada del 
Estado.

Vocales: Doña María Jesús Muriel Alonso, Magistrada de la Sec-
ción 7.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Madrid; doña Susana Salvador Gutiérrez, Magistrada del 
Registro Civil Único de Madrid; doña María Belén Menéndez García, 
Registradora de Illescas, n.º 2; don Miguel Ángel Amores Conradi, 
Catedrático de Derecho Internacional Privado de la Universidad 
Autónoma de Madrid, y don Javier Lamana Palacios, Abogado del 
Estado.

Secretaria: Doña Cristina Vidal Otero, Abogada del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Doña Carmen Díez Valle, Abogada del Estado.
Vocales: Doña María Camino Vázquez Castellanos, Magistrada, 

Presidenta de la Sección 7.ª de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid; doña Milagros Apa-
ricio Avendaño, Magistrada del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 47 de 
Madrid; doña Almudena del Río Galán, Registradora de Madrid 

n.º 24; don Alfonso Martínez García-Monco, Catedrático de Derecho 
Financiero y Tributario de la Universidad de Alcalá de Henares, y don 
Luciano Más Villarroel, Abogado del Estado.

Secretaria: Doña Idoya María Arteagabeitia González, Abogada 
del Estado.

ANEXO III

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Abogados del Estado», código 0903.

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-
nará «........................».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «Libre».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurí-
dico del Estado», código 13004.

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid 
Capital».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que ésta 
adaptación sea necesaria

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100 que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Licenciado en Derecho».

En el recuadro 25, apartado A, se consignará «el idioma de 
carácter obligatorio», en el apartado B, se consignará «el idioma de 
carácter voluntario» y en el apartado C, se consignará «.................».

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,54 
euros.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número: ES 62 0182 2370 4202 0800 0060 del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público, Ministerio 
de Justicia Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 7330 ORDEN DEF/1191/2006, de 18 de abril, por la que 

se convoca proceso selectivo para el acceso, por pro-
moción interna, al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006, 
de 3 de febrero (B.O.E. del día 8), por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2006, y con el fin de atender las necesi-
dades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das por el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para acceso al Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo previsto en el 



BOE núm. 98 Martes 25 abril 2006 15771

Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado del 25).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada, Código 0406, por el 
sistema de promoción interna.

El conjunto de plazas ofertado se distribuye por áreas de especia-
lización en la forma en que se relaciona a continuación: 

Especialidad Total plazas

  
Electrónica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Construcciones Metálicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

 2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el anexo I.

3. Programa

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que 
figura como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equiva-
lente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad española, 
según lo establecido en el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo.

6. Requisitos específicos acceso por promoción interna

Los aspirantes, además de los requisitos comunes, deberán cum-
plir:

6.1 Pertenencia a Cuerpo: Pertenecer como funcionario de 
carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo C, incluidos en 
el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, o a Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunicación ads-
critos al mencionado grupo C y estar además destinados en la Admi-
nistración General del Estado.

6.2 Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas 
del grupo C, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en Cuerpos o Escalas Postales y 
de Telecomunicación adscritos al grupo C.

7. Solicitudes

7.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790), que se facilitará gratuitamente en la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas, www.map.es.

7.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Defensa o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 

partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del «Estado» y se dirigirán al Subsecretario 
del Ministerio de Defensa. La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

7.3 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del anexo IV.

7.4 Ningún aspirante podrá concurrir a más de un área de 
especialización de las señaladas en la base específica 1 de esta con-
vocatoria.

8. Tribunal

8.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo III a esta convocatoria.

8.2 El Tribunal, de acuerdo con el art. 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

8.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribu-
nal tendrá su sede en la Dirección de Gestión de Personal del Cuartel 
General de la Armada, C/ Montalbán, número 2, 28071 Madrid, 
teléfono 91.379.50.00, extensión 24234 o 24233.

9. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición 
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra U, según lo 
establecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 25 de enero de 2006 (B.O.E. del 8 de 
febrero).

10. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el resto 
de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el Ministro de Defensa en 
el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio, B.O.E. 133, de 2 de junio de 2004), 
el Director General de Personal, Vicente Salvador Centelles.

Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Presidente del Tribu-
nal Calificador.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Fase de oposición

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestio-
nario de preguntas múltiples relacionado con la especialidad a la que 
se oposite, con una duración de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de problemas rela-
cionados con la especialidad, con una duración de tres horas.

Tercer ejercicio: Prueba de conocimiento del idioma inglés, que 
consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de preguntas 
múltiples, sin diccionario, con una duración de una hora, y en una 
práctica de conversación oral, para lo que se dispondrá de treinta 
minutos.

Las dos primeras pruebas serán eliminatorias, y la tercera pun-
tuable, pero no eliminatoria.

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente 
manera:
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Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 30 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para supe-
rarlo.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 50 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 25 puntos para supe-
rarlo.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a 20 pun-
tos, distribuido en un máximo de 10 puntos para el cuestionario y de 
10 puntos para la conversación. Será necesario obtener un mínimo 
de 10 puntos para que este ejercicio sea puntuado.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor, penalizándose con 
el 25 por 100 del valor de una contestación aquellas que sean erró-
neas.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejerci-
cios.

2. Fase de concurso

Se valorarán los siguientes méritos:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en Cuerpos o 
Escalas incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, a que se refiere la base 6, se valorará teniendo en cuenta 
los servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, hasta la fecha de publicación de esta convocato-
ria, asignándose a cada año completo de servicios efectivos un 
punto, hasta un máximo de 31 puntos.

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que 
tenga consolidado el día de la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, y formalizado como tal a través 
del acuerdo de reconocimiento de grado por la Autoridad compe-
tente, se otorgará la siguiente puntuación:

Grado 14: 11 puntos.
Grado 15-16: 13 puntos.
Grado 17-18: 14 puntos.
Grado 19-20: 15 puntos.
Grado 21-22: 16 puntos.

c) Trabajo desarrollado: Según el nivel del complemento de 
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe en la 
Administración General del Estado el día de publicación de esta con-
vocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel 14: 7 puntos.
Nivel 15: 8 puntos.
Nivel 16: 9 puntos.
Nivel 17: 10 puntos.
Nivel 18: 11 puntos.
Nivel 19: 12 puntos.
Nivel 20 en adelante: 13 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por futuras reclasificaciones de nivel con independencia de los 
efectos económicos de las mismas.

A los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia 
por cuidado de hijos se les valorará el nivel del puesto reservado en 
la Administración General del Estado u Órganos Constitucionales, y 
a los funcionarios en situación de servicios especiales con derecho a 
reserva de puesto en la Administración General del Estado y Órganos 
Constitucionales, el nivel del puesto de trabajo en que les correspon-
dería efectuar el reingreso.

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el 
nivel de complemento de destino de su puesto de origen, y a los fun-
cionarios en adscripción provisional se les valorará el nivel corres-
pondiente al grado que tengan consolidado o, si no lo tuvieran, el 
nivel mínimo del grupo C.

d) Titulación: Por estar en posesión de titulación académica igual 
o superior a la exigida para ingreso en Cuerpos o Escalas del grupo B 
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 3 puntos.

e) Cursos realizados: Por los cursos realizados hasta la fecha de 
publicación de esta convocatoria relacionados con el área de especia-
lización a la que se opte, a juicio del Tribunal, hasta dos puntos, a 
razón de 0,50 por cada uno.

f) Por pertenecer a los siguientes Cuerpos se otorgarán diez 
puntos:

Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada (código 0416).
Escala de Cartógrafos de la Armada a extinguir (código 0417).

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y 
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios:

1. La mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
2. La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.
3. La mayor puntuación alcanzada en antigüedad.
4. La mayor puntuación otorgada al trabajo desarrollado.
5. La mayor puntuación otorgada al grado personal consolidado.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

INGENIEROS TÉCNICOS DE ARSENALES DE LA ARMADA

(Promoción interna)

PROGRAMA

Temas comunes: Organización y funcionamiento 
de la Administración General del Estado

Tema 1. La Administración General del Estado. Órganos supe-
riores de la Administración General del Estado. Órganos territoriales 
de la Administración General del Estado.

Tema 2. El ordenamiento jurídico administrativo. Fuentes. La 
Constitución. La Ley. Sus clases. Los tratados internacionales.

Tema 3. Los actos jurídicos de la Administración Pública: públi-
cos y privados. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. 
La eficacia de los actos administrativos.

Tema 4. El Procedimiento Administrativo. Concepto, natura-
leza y caracterización. El Procedimiento Administrativo Común. Sus 
clases.

Tema 5. Régimen jurídico de los funcionarios públicos. Dere-
chos y deberes de los funcionarios públicos. Régimen de incompati-
bilidades.

Tema 6 . La administración institucional. Los organismos públi-
cos. Los organismos autónomos. Las entidades públicas empresaria-
les. Régimen jurídico. Entidades excluidas de la regulación general.

Tema 7. El control de las Administraciones Públicas. Principios 
comunes. Requisitos necesarios para la celebración de los contratos. 
Perfección, formalización y extinción de los contratos. Actuaciones 
administrativas. Formas de adjudicación de los contratos. Los contra-
tos regulados por la Ley de Contratos del Estado.

Tema 8. Igualdad de género. Medidas para favorecer la igual-
dad entre hombres y mujeres. Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. Plan para la igualdad de género en la Admi-
nistración General del Estado.

Especialidad: Electrónica

Tema 9. Corriente alterna. Ley de Ohm en C.A. Circuito serie 
RLC. Circuito paralelo RLC.

Tema 10. Métodos de análisis de circuitos.
Tema 11. Régimen transitorio en circuitos.
Tema 12. Estructura y comportamiento de los semiconductores.
Tema 13. La unión PN. El diodo semiconductor. Diodos zéner. 

Estabilizadores de tensión.
Tema 14. El transistor de unión. Circuitos equivalentes en B.F.
Tema 15. El transistor de efecto de campo.
Tema 16. Tipos de amplificadores. Características. Amplifica-

dores con transistores de efecto de campo.
Tema 17. Polarización y estabilización del punto de funciona-

miento del transistor. Análisis del transistor como cuadripolos.
Tema 18. Análisis de un circuito amplificador con transistores 

utilizando parámetros híbridos.
Tema 19. Topologías amplificadoras básicas (EC, BC, CC). 

Amplificadores de varias etapas. Amplificadores de potencia.
Tema 20. Amplificadores diferenciales.
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Tema 21. El amplificador operacional. Características y pará-
metros. Aplicaciones lineales del amplificador operacional. Aplica-
ciones no lineales del amplificador operacional.

Tema 22. Electrónica de potencia.
Tema 23. Osciladores.
Tema 24. Sistemas digitales. Códigos binarios. Álgebra de 

Boole.
Tema 25. Funciones lógicas. Minimización de funciones. Mapa 

de Karnaugh.
Tema 26. Circuitos combinacionales.
Tema 27. Decodificadores y codificadores. Multiplexores.
Tema 28. Aritmética binaria.
Tema 29. Circuitos secuenciales síncronos.
Tema 30. Contadores.
Tema 31. Conversores AD y DA.

Especialidad: Construcciones Metálicas

Tema 9. Dibujo técnico industrial.
Tema 10. Conos (conocidad, convergencia, inclinación). Cálcu-

los generales.
Tema 11. Sistemas de roscas, representaciones especificacio-

nes y cálculos.
Tema 12. Acabados superficiales, rugosidad, signos y repre-

sentación.
Tema 13. Sistemas de tolerancias y ajustes.
Tema 14. Normalización. Objeto, ventajas y normas. Toleran-

cias geométricas.
Tema 15. Metrología. Medir, comparar, verificar, elementos 

utilizados. Trazado. Limado. Taladrado. Aserrado. Brochado. Ras-
queado.

Tema 16. Conocimiento de la materia.
Tema 17. Clasificación y designación de los materiales. Propie-

dades y ensayos de los materiales.
Tema 18. Metalografía.
Tema 19. Tratamientos térmicos de los aceros. Diagrama hie-

rro-carbono.
Tema 20. Tratamientos termoquímicos.
Tema 21. Mecanismos, utillajes, moldes, muelles, cálculos y 

representaciones. Prensas, troqueles y estampas. Fundamento del 
corte y punzonado. Automatización de máquinas –herramientas. 
Control numérico, programación.

Tema 22. Grupos de soldadura eléctrica por arco. Técnicas de 
soldeo. Electrodos. Generalidades, tipos, denominaciones. Deforma-
ciones causadas por diferentes tipos de soldaduras.

Tema 23. Diferentes tipos de soldaduras. Horizontal, vertical, 
bajo techo, inclinada, etc.

Soldaduras en diversos materiales, métodos operativos y electro-
dos más adecuados. Fundiciones, aceros al carbono, aceros aleados, 
perfiles laminados, aceros inoxidables. Soldadura TIG, MIG, MAG. 
Generalidades, procedimientos, equipos.

Tema 24. Soldeo con oxigás y alambre tubular. Generalidades, 
procedimientos, equipos. Arco sumergido, arco protegido por gas. 
Generalidades, procedimientos, equipos. Soldeo por resistencia. Gene-
ralidades, procedimientos, equipos. Soldeo fuerte y blando. Generalida-
des, procedimientos, equipos.

Tema 25. Aluminio, níquel, cobre, bronce, titanio. Aleaciones 
de éstos y soldadura en estos materiales.

Tema 26. Control de calidad de construcciones soldadas, 
imperfecciones en uniones soldadas. Cualificación de soldadores.

Tema 27. Representaciones de simbología y siglas, según nor-
mativa actualizada. Trazado, conformado y montaje de construccio-
nes metálicas.

Tema 28. Conocimientos de tuberías comerciales, accesorios 
para tuberías, trazados y desarrollos. Presiones y pruebas de tra-
bajo.

Tema 29. Calidad y seguridad e higiene industrial.
Tema 30. Resistencia de materiales. Tracción, compresión, 

flexión, cortadura y cálculos.
Tema 31. Esfuerzos compuestos y cálculos generales.

ANEXO III

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidente: D. Manuel Nistal Penide, Coronel del Cuerpo de 
Intendencia de la Armada.

Secretario: D. Mauricio Rodrigo Madrigal, Alférez de Navío del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Vocales:

D. Hilario García Herranz, Comandante del Cuerpo Jurídico 
Militar.

D.ª M.ª José Marcos González, Alférez de Fragata del Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada.

D.ª M.ª de los Ángeles García Lasheras, funcionaria del Cuerpo 
de Gestión de la Administración del Estado.

Tribunal suplente:

Presidenta: D.ª M.ª Eugenia Blanco de Celis, funcionaria del 
Cuerpo de Gestión de la Administración del Estado.

Secretaria: D.ª M.ª Mar Pacios Serrano, funcionaria de la Escala 
de Gestión de OO. AA.

Vocales:

D. José Luis Espinosa Muñoz, Capitán del Cuerpo de Especialis-
tas del Ejército de Tierra.

D. Juan Felipe López Merenciano, Capitán de Corbeta del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

D.ª M.ª Carmen Rosales Vallejo, funcionaria de la Subescala de 
Secretaría-Intervención.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares:

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada; código: 0406.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra 
mayúscula «P» (promoción interna).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará Ministerio de Defensa. No es necesario señalar código.

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

El recuadro 20, «Provincia de examen», no es necesario su cum-
plimentación.

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se hará constar 
la titulación que se posee para participar en estas pruebas, de acuerdo 
con lo señalado en la base específica 4 de esta convocatoria.

En el recuadro A) del epígrafe 25, datos a consignar según la 
base de la convocatoria, se indicará el Cuerpo o Escala de pertenen-
cia del aspirante según se indica en la base específica 6.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 9,96 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182/2370/48/0201503641 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, sucursal 2370, con domici-
lio en calle de Alcalá, número 16, de Madrid, a nombre de «Tesoro 
Público. Ministerio de Defensa. Cuenta restringida para la recauda-
ción de tasas en el extranjero. Tasa 14020. Derechos de examen». El 
ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, mediante transferen-
cia desde cualquier entidad bancaria, siendo preciso que quede claro 
ante la entidad destinataria de la transferencia que el destino de la 
tasa es el pago de los derechos de examen. 
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